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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO. 
2021-2024 

DIRECCIÓN INGRESOS. 
 

DEPARTAMENTO DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO  
TERRESTRE (ZOFEMAT) Y MULTAS FEDERALES. 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PARA LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA 
EL DEPARTAMENTO DE LA ZOFEMAT Y MULTAS FEDERALES, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO. 
 
En cumplimiento a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Quintana Roo, el H. Ayuntamiento del Municipio de Othón P. Blanco en su calidad de 
Sujeto Obligado que recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, a través del 
Departamento de la ZOFEMAT y Multas Federales adscrito a la dirección de Ingresos, con 
domicilio en la avenida Álvaro Obregón número 321, entre Emiliano Zapata y Rafael E. Melgar, 
colonia centro, código postal 77000, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, informa que es el 
responsable del tratamiento de los Datos Personales que nos proporcione,  los cuales serán 
protegidos de conformidad a los citados ordenamientos y demás normatividad que resulte 
aplicable. 
 
Las finalidades del tratamiento de los Datos Personales que recabamos de usted serán protegidos, 
incorporados y utilizados exclusivamente para dar atención a la solicitud de los siguientes tramites: 
constancias de no uso, de no adeudo, otras constancias, cualquier modificación en el padrón, altas 
en el padrón, expedición de copias certificadas, convenios, entrega de estados de cuenta, así como 
para la integración de los expedientes correspondientes a cada trámite que se expida, tener una 
base de datos, reportes e informes internos, mismos que no requieren consentimiento del titular. 
 

Se informa que se realizarán transferencias adicionales, únicamente información respecto al Padrón 
de ZOFEMAT a las siguientes autoridades; La Dirección de la ZOFEMAT adscrita a la Subsecretaria 
de Ingresos del Gobierno Estatal y a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT); asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad 
suficientes para proteger los Datos Personales que se hayan recabado.  
 
Para mayor detalle consulte, nuestro Aviso de Privacidad Integral en el sitio de internet: 

http://www.opb.gob.mx/portal/?page_id=15853 
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